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En la ciudad Oaxaca de Juárez, Oaxaca; siendo las diecinueve horas con veinte minutos del día 

ocho de enero del dos mil veinte uno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - 

Secretario: Buenas tardes a todas y a todos, en términos de lo establecido en el acuerdo 

IEEPCO-CG-05/2020, por el que se autorizó la celebración de sesiones virtuales o a distancia del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, durante 

el periodo de medidas sanitarias, derivado de la pandemia COVI-19, para el día de hoy ocho de 

enero del dos mil veinte uno, se convocó a este Consejo General, a fin de celebrar sesión 

extraordinaria y en virtud de que se trata de una sesión virtual aprovecho para saludar a las 

personas que integran este Consejo General.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - -  

El Secretario del Consejo General procede al pase de lista de asistencia, encontrándose 

presentes el Consejero Presidente Gustavo Miguel Meixueiro Nájera; Wilfrido Almaraz 

Santibáñez, Consejero Electoral; Nayma Enríquez Estrada, Consejera Electoral; Carmelita Sibaja 

Ochoa, Consejera Electoral; Alejandro Carrasco Sampedro, Consejero Electoral; Jessica Jazibe 

Hernández García, Consejera Electoral; Zaira Alhelí Hipólito López, Consejera Electoral; 

representaciones de los Partidos Políticos por el Partido Acción Nacional Edgar Manuel Jiménez 

García, por el  partido de la Revolución Democrática Daniel Pérez Montes,  por el  Partido del 

Trabajo Jesús Alfredo Sánchez Cruz, por el PVEM Ana Karen Ramírez Pastrana, por el Partido 

Fuerza por México, Christian Velásquez Vera, por el Partido Encuentro Solidario Ergi Daniel Pérez 

Maciel, por el partido Redes Sociales Progresistas Arlene Escalante y el de la de la voz Luis 

Miguel Santibáñez Suárez; Consejero Presidente le informo Consejero Presidente que se 

encuentran presentes la totalidad de Consejeras y Consejeros Electorales incluyéndolo a usted, 

así como la representación de ocho representaciones de Partidos Políticos, por lo que me permito 

declarar la existencia de cuórum legal.- - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Consejero Presidente: Gracias señor Secretario, muy buenas tardes a todos y a todas señoras 

y señores habiéndose declarado la existencia del quorum legal y siendo las dieciocho horas con 

ocho minutos de este ocho de enero del dos mil veintiuno, se instala la presente sesión 

extraordinaria, solicito a la Secretaría se sirva poner a consideración de esta mesa el proyecto 

de orden del día correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -  - - - - -  - 

Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, como proyecto de orden del día tenemos: 

único. Proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-06/2021, por el que se aprueba el Proceso Técnico 

Operativo para la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares, para el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. Es la cuenta. - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: Consejeras, Consejeros Electorales y Representaciones de los Partidos 

Políticos, está a su consideración el proyecto de orden del día, que da cuenta la Secretaría, no 

habiendo alguien en el uso de la voz, prosiga la Secretaría Favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: En ese sentido, Consejero Presidente, respetuosamente solicito su autorización para 

consultar la dispensa de la lectura de los proyectos de Acuerdos por haber sido circulados. - - -  

Consejero Presidente: Secretario, someta a la consideración de este Consejo General, la 

consulta que solicita. - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - 

Secretario: Gracias Consejero Presidente y con su autorización, Consejeras y Consejeros 

Electorales, sírvanse manifestar de forma económica si es de aprobarse el proyecto de orden del 

día puesto a su consideración, por favor quienes estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 

levantando la mano (las y los Consejeros Electorales levantan la mano), muchas gracias, 

Consejero Presidente, le informo que el orden del día fue aprobado por unanimidad de votos.- -  

Secretario: En ese sentido, Consejero Presidente, respetuosamente solicito su autorización para 

consultar la dispensa de la lectura de los proyectos de Acuerdos por haber sido previamente 

circulados.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero presidente: Secretario, someta a la consideración de este Consejo General, la 

consulta que solicita. - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, Consejeras y Consejeros Electorales, 

sírvanse manifestar de forma económica si es de aprobarse la dispensa de la lectura de los 

proyectos de Acuerdos previamente referidos del orden del día aprobados con la salvedad de 
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que en el acta de la presente sesión aparezca de forma íntegra. Por favor quienes estén por la 

afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano (las Consejeras y los Consejeros Electorales 

levantan la mano)- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretaría: Consejero Presidente, esta Secretaría le informa que la dispensa de la lectura de los 

proyectos de Acuerdos, ha sido aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - 

Consejero presidente: Proceda la Secretaría con el desahogo del orden del día. - - - - - - - - - -  

Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, como único punto en el orden del día 

tenemos: Proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-06/2021, por el que se aprueba el Proceso Técnico 

Operativo para la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares, para el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. Es la cuenta. - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: Gracias señor Secretario, señoras y señores está a su consideración el 

proyecto de Acuerdo que da cuenta la Secretaría. No habiendo quien haga uso de la voz, señor 

Secretario le pido que tome usted la consulta correspondiente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, Consejeras y Consejeros Electorales, se 

consulta si es de aprobarse el punto único en el orden del día. Por favor, sírvanse manifestar el 

sentido de su voto. ¿Consejero Electoral Wilfrido Almaraz Santibáñez? A favor; ¿Consejera 

Electoral Nayma Enríquez Estrada? a favor; ¿Consejera Electoral Carmelita Sibaja Ochoa? A 

favor; ¿Consejero Electoral Alejandro Carrasco Sampedro? A favor ¿Consejera Electoral Jessica 

Jazibe Hernández García? a favor; ¿Consejera Electoral Zaira Alhelí Hipólito López? (habla en 

lengua indígena) A favor; ¿Consejero Presidente Gustavo Meixueiro Nájera? A favor; Consejero 

Presidente, le informo que los proyectos de Acuerdos IEEPCO-CG-06/2021, ha sido aprobado 

por unanimidad de votos. Se inserta íntegramente los acuerdos de referencia. - - - - - - - - - - - - -  

 
ACUERDO IEEPCO-CG-06/2021, POR EL QUE SE APRUEBA EL PROCESO TÉCNICO 
OPERATIVO PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES, PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 
2020-2021. 
 
 

ABREVIATURAS: 
 

CATD: Centro de Acopio y Transmisión de Datos. 
CCV: Centro de Captura y Verificación. 
CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CPELSO: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

COTAPREP: Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares. 

INSTITUTO o 
IEEPCO: 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 

INE Instituto Nacional Electoral. 
LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca. 

PREP Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

REGLAMENTO: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

 
 

ANTECEDENTES: 
 

I. El once de marzo de dos mil veinte, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró que 
el brote de Coronavirus (COVID-19) es considerado como una pandemia, por la cantidad 
de casos de contagio en diversos países del mundo.  

 
II. El ocho de abril de dos mil veinte, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-05/2020, el Consejo 

General del IEEPCO autorizó la celebración, a través de herramientas tecnológicas, de 
sesiones virtuales o a distancia del Consejo General, de las Comisiones del Consejo General 
o Junta General Ejecutiva del IEEPCO, durante el periodo de medidas sanitarias derivado 
de la pandemia COVID-19. 

 
III. Mediante decreto número 1515 aprobado por la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado 
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de Oaxaca, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, edición extra, de 
fecha dos de junio del dos mil veinte, se determinó que el Proceso Electoral Ordinario 
2020-2021 para elegir diputaciones al Congreso del estado, así como concejalías a los 
ayuntamientos por el régimen de partidos políticos, por única ocasión daría inicio en los 
primeros cinco días del mes de diciembre del dos mil veinte, lo anterior derivado del brote 
del coronavirus SARS-CoV2 (COVID-19) en México y en el estado de Oaxaca. En el mismo 
decreto, el Congreso del estado de Oaxaca determinó que el Consejo General del Instituto, 
podría modificar los plazos y realizar los ajustes necesarios, tomando como referencia el 
cambio del inicio del Proceso Electoral, así como la fecha de la Jornada Electoral. 

 
 

 
IV. En sesión extraordinaria, de fecha cuatro de septiembre del año en curso, mediante 

Acuerdo número IEEPCO-CG-13/2020, el Consejo General del IEEPCO ratificó a la Unidad 
Técnica de Servicios de Informática y Documentación de este Instituto, como la instancia 
interna responsable de coordinar el desarrollo de las actividades del PREP, durante el 
Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 

 
V. En sesión extraordinaria, de fecha veinte de noviembre del dos mil veinte, mediante 

Acuerdo número IEEPCO-CG-34/2020, el Consejo General designó a las personas 
integrantes del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Preliminares.  

 
VI. En sesión de instalación del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 

Preliminares, de fecha veintiséis de noviembre del año en curso, fue presentado y 
aprobado el plan de trabajo y calendario de actividades del COTAPREP. 

 
VII. El primero de diciembre de dos mil veinte, en sesión especial, el Consejo General del 

IEEPCO declaró formalmente el inicio del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, en el 
estado de Oaxaca.  

 
VIII. Mediante el oficio IEEPCO/SE/635/2020, este Instituto remitió al Instituto Nacional 

Electoral mediante el Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
Electorales, el Proyecto de Acuerdo por el que se aprueba el Proceso Técnico Operativo 
(PTO) del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), para el Proceso 
Electoral Local (PEL) 2020-2021, así como el documento Anexo que contiene dicho 
Proceso. 

 
IX. La Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales del 

Instituto Nacional Electoral, hizo de conocimiento de este Instituto el contenido del oficio 
INE/ UNICOM/3858/2020 de fecha catorce de diciembre de dos mil veinte, suscrito por el 
Ingeniero Jorge Humberto Torres Antuaño, Coordinador General de la Unidad Técnica de 
Servicios de Informática del INE y por el que, se realizaron diversas observaciones y 
recomendaciones respecto del proyecto por el que se integró el Proceso Técnico Operativo 
del Programa de Resultados Electorales Preliminares a implementarse en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

 
X. Mediante el oficio IEEPCO/SE/676/2020, este Instituto atendiendo a las observaciones y 

recomendaciones realizadas, remitió por segunda ocasión el Proyecto de Acuerdo por el 
que se aprueba el Proceso Técnico Operativo (PTO) del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP), para el Proceso Electoral Local (PEL) 2020-2021, así como el 
documento Anexo que contiene dicho Proceso. 

 
XI. La Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales del 

Instituto Nacional Electoral, hizo de conocimiento de este Instituto el contenido del oficio 
INE/ UNICOM/4049/2020 de fecha veintidós de diciembre de dos mil veinte, suscrito por 
el Ingeniero Jorge Humberto Torres Antuaño, Coordinador General de la Unidad Técnica 
de Servicios de Informática del INE y por el que, informó que no se generaron 
observaciones o recomendaciones adicionales, toda vez que las ya realizadas, habían sido 
debidamente atendidas. 

 
CONSIDERANDO: 
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1. Que el artículo 116, fracción IV, incisos b) y c), de la CPEUM, dispone que en el ejercicio de 

sus funciones, son principios rectores de las autoridades electorales: la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, así mismo, establece que 
las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones gocen de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, conforme a las bases 
que la misma Constitución establece y lo que determinen las leyes. 

 
2. Que el artículo 25, Base A, párrafos tercero y cuarto de la CPELSO, establece que la 

organización, desarrollo, vigilancia y calificación de las elecciones, es una función estatal 
que se realiza por el IEEPCO, en los términos de la CPEUM, la LGIPE, la Ley General de 
Partidos Políticos, la propia Constitución y la legislación aplicable. 

 
3. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 114 TER, párrafos primero y segundo de la 

CPELSO, la organización, desarrollo, vigilancia y calificación de las elecciones, estará a cargo 
del IEEPCO y del INE, gozará de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en términos de lo previsto en la CPEUM, la CPELSO y la legislación 
correspondiente. 

 
4. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 98, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, los Organismos 

Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios. Gozarán de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos 
previstos en la CPEUM, la LGIPE, así como la constitución y leyes locales. 

 
5. Que el artículo 104 párrafo 1, Inciso k) de la LGIPE, establece que corresponde a los 

Organismos Públicos Locales, implementar y operar el PREP de las elecciones que se lleven 
a cabo en la entidad, de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que 
para el efecto emita el Instituto Nacional Electoral. 

 
6. Que el numeral 3, del artículo 105 de la multicitada Ley, dispone que la información 

oportuna, veraz y pública de los resultados preliminares, es una función de carácter 
nacional, que el INE tendrá bajo su responsabilidad su regulación, diseño, operación y 
publicidad regida por los principios de legalidad, certeza, objetividad, independencia y 
máxima publicidad. 

 
7. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 31 de la LIPEEO, son fines del IEEPCO 

entre otros: contribuir al desarrollo de la vida democrática del Estado; fomentar el ejercicio 
de los derechos político-electorales del ciudadano, así como promover y difundir la 
educación cívica y la cultura democrática en el estado. 

 
8. Que el artículo 32, fracción XI, de la LIPEEO, establece que corresponde al IEEPCO el 

implementar y operar el PREP de las elecciones que se lleven a cabo en la entidad, de 
conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para el efecto emita el 
INE. 

 
9. Que el artículo 38, fracciones I y XL, de la LIPEEO, establece que son atribuciones de este 

Consejo General, dictar los acuerdos necesarios para la debida aplicación de las 
disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que en ejercicio de las 
facultades que le confieren la CPEUM y la LGIPE. Además, tiene la facultad de implementar 
y operar el PREP que se lleven a cabo en la entidad, de conformidad con las reglas, 
lineamientos, criterios y formatos que para el efecto emita el INE. 

 
10. Que conforme a lo establecido por el artículo 219, párrafos 1 y 2, de la LGIPE, el PREP es el 

mecanismo de información electoral encargado de proveer los resultados preliminares y 
no definitivos, de carácter estrictamente informativo a través de la captura, digitalización 
y publicación de los datos asentados en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas 
que se reciben en los CATD autorizados por el Instituto o por los Organismos Públicos 
Locales. El INE emitirá las reglas, lineamientos y criterios en materia de resultados 
preliminares, a los que se sujetarán los Organismos Públicos Locales en las elecciones de 
su competencia. 
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El párrafo 3, del referido artículo 219, establece que el PREP tiene por objetivo informar 
oportunamente bajo los principios de seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad 
e integridad de los resultados y la información en todas sus fases al Consejo General, los 
Organismos Públicos Locales, los partidos políticos, coaliciones, candidatos, medios de 
comunicación y a la ciudadanía. 

 
11. Por su parte el artículo 336 del Reglamento establece que las disposiciones del capítulo II, 

tienen por objeto establecer las bases y los procedimientos generales para la 
implementación y operación del PREP. Dichas disposiciones son aplicables para el INE y el 
IEEPCO en sus respectivos ámbitos de competencia, así como para todas las personas que 
participen en las etapas de implementación, operación y evaluación de dicho programa. 

 
12. En términos del numeral 1, inciso c), del artículo 339 del Reglamento de Elecciones, el 

Consejo General de este Instituto deberá acordar el Proceso Técnico Operativo que deberá 
contemplar, el rango mínimo y máximo de CATD y, en su caso de CCV, que podrán 
instalarse y, al menos, las fases de acopio y digitalización de las actas de escrutinio y 
cómputo destinadas para el PREP; la captura y verificación de datos; la publicación de datos 
e imágenes y el empaquetado de las actas destinadas para el PREP, así como, la operación 
del mecanismo para digitalizar actas desde las casillas. 
 
 
En ese contexto, a fin de tener mecanismos institucionales para conocer información sobre 
los resultados preliminares y no definitivos de los datos asentados en las actas de 
escrutinio y cómputo de las casillas instaladas para la jornada electoral que tendrán lugar 
el seis de junio del dos mil veintiuno y robustecer la confianza de la ciudadanía sobre la 
imparcialidad de la autoridad electoral, es necesario aprobar el Proceso Técnico Operativo 
para la implementación y operación del PREP. 
 
En consecuencia, por medio del presente acuerdo se aprueba el Proceso Técnico Operativo 
que se anexa al presente acuerdo y que forma parte integral del mismo, en el cual se 
detallan las funciones relativas al procedimiento de acopio y digitalización, así como el 
procedimiento de captura, verificación y publicación de información. 

 
13. En el mismo sentido, el artículo 339, numeral 1, incisos d), e), f), g), h) e i), del Reglamento 

de Elecciones el Consejo General de este Instituto deberá acordar: las sedes en donde se 
instalarán los CATD, y en su caso los CCV, así como la instrucción para la instalación y 
habilitación de estos, previendo en todo momento mecanismos de contingencia para su 
ubicación, instalación, habilitación y operación en los supuestos de caso fortuito o fuerza 
mayor; instruir a los Consejos Locales, Distritales o Municipales, según corresponda, para 
que supervisen las actividades relacionadas con la implementación y operación del PREP 
en los CATD y, en su caso, en los CCV; la fecha y hora de inicio de la publicación de los datos, 
imágenes y bases de datos de los resultados electorales preliminares; el número de 
actualizaciones por hora de los datos, que mínimo será de tres por hora; el número de 
actualizaciones por hora de las bases de datos que contengan los resultados electorales 
preliminares; el número mínimo deberá ser de tres por hora; fecha y hora de publicación 
de la última actualización de datos, imágenes y bases de datos de los resultados electorales 
preliminares. 

 
Por lo anterior, el Instituto deberá adoptar las medidas correspondientes para adecuar los 
espacios físicos de cada una de las instalaciones que alberguen los CATD, y en su caso los 
CCV, con la finalidad de asegurar su correcta operación, así como la integridad del personal, 
equipos, materiales e información. 

 
En el mismo sentido, ya que mediante los acuerdos referidos en los antecedentes III y IV 
del presente, se designó a las personas integrantes del COTAPREP y se ratificó a la Unidad 
Técnica de Servicios de Informática y Documentación como la instancia interna 
responsable de coordinar el PREP, se les instruye con fundamento en el artículo 342, 
numeral 1, inciso l), del Reglamento de Elecciones, para que por su conducto sean 
aprobadas las medidas necesarias en coordinación con la Secretaría Ejecutiva, para fijar las 
sedes en donde se instalan y habilitaran los CATD y en su caso los CCV o de ser necesario, 
reasignar la ubicación de alguno cuando no sea satisfecho alguno de los criterios 
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establecidos para el efecto o en su caso, siempre que medie una causa justificada aumentar 
o disminuir el número de CATD, para lo cual deberá informarlo oportunamente a los 
miembros del Consejo General. 

 
Del mismo modo, quedará a su cargo prever los mecanismos de contingencia para su 
ubicación, instalación, habilitación y operación en los supuestos de caso fortuito o fuerza 
mayor. 

 
Aunado a lo anterior, se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de los 
Consejos Distritales o Municipales Electorales, según corresponda, supervisen las 
actividades relacionadas con la implementación y operación del PREP en los CATD y, en su 
caso, en los CCV. 

 
Ahora bien, este Instituto debe implementar un sistema informático para la operación del 
PREP, ya sea propio o desarrollado por terceros, el cual deberá cumplir las etapas mínimas 
señaladas en el Anexo 13 del Reglamento de Elecciones. 

 
En virtud de lo anterior, se instruye al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
de este Instituto, para que en ejercicio de sus atribuciones determine y establezca las bases 
de la licitación pública para la contratación del sistema informático y la operación del PREP 
y que, para la adjudicación del contrato, se procure en todo momento que sea el resultado 
de la mejor propuesta técnica y económica, lo anterior en términos del artículo 346 del 
Reglamento de Elecciones. 

 
Asimismo, este Consejo General considera pertinente instruir al Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de este Instituto, para que en ejercicio de sus atribuciones, y a 
fin de evaluar la integridad, disponibilidad y seguridad en el procesamiento de la 
información y la generación del Proceso Técnico Operativo del PREP, establezca las bases 
de la licitación pública para la realización de la selección del ente auditor que llevara a cabo, 
la auditoria de verificación y análisis del sistema informático que será utilizado en la en la 
implementación y operación del referido Programa, en los términos del artículo 347 del 
Reglamento de Elecciones. 

 
Se precisa que, para la designación del ente auditor, se dará preferencia a instituciones 
académicas o de investigación y deberá efectuarse a más tardar, cuatro meses antes del 
día de la jornada electoral. El ente auditor deberá contar con experiencia en la aplicación 
de auditorías con los alcances establecidos en el numeral anterior. La instancia interna 
responsable de coordinar el desarrollo de las actividades del PREP será la encargada de 
validar el cumplimiento de la experiencia del ente auditor. 

 
14. Finalmente, para cumplir con los incisos e), f), g), h) e i), del artículo 339, del Reglamento 

de Elecciones, se aprueba: 
 

• La publicación de los datos, imágenes y bases de datos de los resultados 
electorales preliminares dará inicio a las 20:00 horas del domingo 6 de junio del 
dos mil veintiuno. 

 

• El número de actualizaciones de los datos será de cuando menos tres veces cada 
hora. 

 

• El número de actualizaciones por hora de las bases de datos que contengan los 
resultados electorales preliminares será de cuando menos tres veces cada hora. 

 

• La publicación de la última actualización de datos, imágenes y bases de datos de 
los resultados electorales preliminares será a las 20:00 horas del 7 de junio del 
dos mil veintiuno. 

 

• El Instituto podrá cerrar operaciones antes del plazo señalado, siempre y cuando 
se logre el 100% del registro, captura y publicación de las Actas PREP recibidas 
en los CATD. 
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15. Que el artículo 348, del Reglamento de Elecciones del INE, contempla que el INE y los 
Organismos Públicos Locales deberán implementar las medidas de seguridad 
necesarias para la protección, procesamiento y publicación de datos, imágenes y bases 
de datos. Asimismo, en sus respectivos ámbitos de competencia, un análisis de riesgos 
en materia de seguridad de la información, que permita identificarlos y priorizarlos, así 
como implementar los controles de seguridad aplicables en los distintos 
procedimientos del PREP.  

 
16. Que en términos del artículo 349, numerales 1 y 3 del Reglamento de Elecciones del 

Instituto Nacional Electoral, el Instituto y los OPL, conforme a sus respectivas 
competencias, deberán realizar ejercicios y simulacros obligatorios para verificar que 
cada una de las fases de la operación del PREP funcione adecuadamente, y prever 
riesgos o contingencias posibles durante el desarrollo de las mismas, en este sentido el 
objetivo de los simulacros es replicar, en su totalidad, la operación del PREP, 
desarrollando cada una de las fases del Proceso Técnico Operativo en el orden 
establecido. Se deberán realizar como mínimo tres simulacros durante los tres 
domingos previos al de la Jornada Electoral.  

 
17. Que como lo establece el artículo 350, en sus numerales 1, 2 y 3 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral, los CATD son los centros oficiales en los 
cuales se lleva a cabo el acopio de las actas de escrutinio y cómputo destinadas para el 
PREP. Constituyen las unidades básicas de la operación del PREP, en las cuales, además, 
se pueden realizar actividades de digitalización, captura, verificación y transmisión de 
datos e imágenes, conforme se establezca en el Proceso Técnico Operativo.  

 
Los CCV son los centros en los que se realizan actividades de captura y verificación de 
datos, los cuales se podrán ubicar preferentemente, en alguna sede del Instituto o de 
los OPL, según corresponda, o bien en cualquier otra sede. Los CCV se pueden instalar 
adicionalmente a los CATD pues, en su caso, fungen como apoyo en las labores de 
captura y verificación de datos. Para determinar su instalación se deberán tomar en 
consideración a las capacidades técnicas, materiales y humanas con que cuente el 
Instituto o los OPL, según corresponda.  
El Instituto y los OPL, en el ámbito de su competencia, deberán determinar la ubicación 
de los CATD y, en su caso de los CCV, así como adoptar las medidas correspondientes 
para adecuar los espacios físicos de las instalaciones 

 
18. Que de acuerdo con el numeral 3 del artículo 351 del Reglamento de Elecciones del INE, 

los roles que deben considerarse estarán determinados en función del proceso técnico 
operativo, con el objeto que se ejecute de forma ágil y constante, garantizando la 
publicación de resultados preliminares a la brevedad. Los roles para la ejecución del 
proceso técnico operativo se precisan en el Anexo 13 de este Reglamento.  

 
19. Que según el numeral 1, fracciones I y VIII, de los Lineamientos del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares (PREP) (Anexo 13 del Reglamento de Elecciones), 
el Acta PREP, es la primera copia del acta de escrutinio y cómputo destinada para el 
PREP, o en ausencia de ésta, cualquier copia del acta de escrutinio y cómputo; por otra 
parte se entiende como Proceso Técnico Operativo, el conjunto de actividades y 
procedimientos secuenciados para llevar a cabo desde el acopio de las Actas PREP 
hasta la publicación de los datos, imágenes y bases de datos. 

 
20. Que el numeral 15 de los Lineamientos del PREP, señala que el Proceso Técnico 

Operativo del PREP deberá constar de fases, cuyo orden de ejecución será definido por 
los organismos públicos locales.  

 
21. Que en términos del numeral 21 de los Lineamientos del PREP, dispone los roles 

mínimos que deben considerarse para la ejecución del Proceso Técnico Operativo, así 
como sus actividades mínimas.  

 
22. Que por otra parte el numeral 22 de los Lineamientos del Programa PREP, establece 

que la ejecución del Proceso Técnico Operativo, en cada CATD o, en su caso CCV podrá 
haber adicionalmente, el rol de supervisor. 
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23. Que, de conformidad, con el numeral 25 de los Lineamientos del PREP, los datos a 

publicar del Acta PREP serán aquellos que derivado de su captura y cálculo se 
obtengan. 

 
En consecuencia, el Consejo General con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
116, fracción IV incisos b) y c), de la CPEUM; 98, párrafos 1 y 2; 104, numeral 1, inciso k) 
de la LGIPE; 25, Base A, párrafos tercero y cuarto; 114 TER, párrafos primero y segundo, 
de la CPELSO; 31,32 y 38 fracciones I y XL, de la LIPEEO; y los artículos 336, 338 y 339, 
del Reglamento, emite el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se aprueba el Proceso Técnico Operativo del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares para el Proceso Electoral Local 2020-2021 del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana del Estado de Oaxaca, mismo que forma parte integral del 
presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO. Se instruye al COTAPREP para que en coordinación con la Secretaría Ejecutiva 
de este Instituto determinen las sedes en donde se instalarán y habilitarán los 
Centros de Acopio y Trasmisión de Datos (CATD), y en su caso, el o los Centros de Captura 
y Verificación (CCV), y así prever los mecanismos de contingencia para su ubicación, 
instalación, habilitación y operación en los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor, en 
términos del considerado 13 del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. Se instruye por conducto de la Secretaría Ejecutiva a los Consejos Distritales 
Electorales y a los Consejos Municipales Electorales que correspondan, para que 
supervisen las actividades relacionadas con la implementación y operación del Proceso 
Técnico del Programa de Resultados Electorales Preliminares en los CATD y CCV 
conforme a las bases que para tal efecto les instruya dicha Secretaría. 
 
CUARTO. Se instruye al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de este 
Instituto, para que en ejercicio de sus atribuciones determine y establezca las bases para 
la contratación del sistema informático y la operación del PREP, así como para la 
realización de la selección del ente auditor que llevará a cabo la auditoría del mismo. 
 
QUINTO. En cumplimiento de los incisos e), f), g), h) e i), del artículo 339, del Reglamento 
de Elecciones, se aprueba la hora de inicio y cierre de la publicación de los datos, 
imágenes y bases de datos de los resultados electorales preliminares en términos del 
considerando 14 del presente acuerdo. 
 
SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que notifique al Comité Técnico Asesor del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares, por conducto de la Secretaría Técnica 
de dicho Comité.  
  
SÉPTIMO. Notifíquese al Instituto Nacional Electoral de la presente determinación. 
 
OCTAVO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral de 
este Instituto y hágase del conocimiento público en la Gaceta electoral de este Instituto. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las Consejeras y Consejeros electorales 
siguientes: Wilfrido Almaraz Santibáñez, Nayma Enríquez Estrada, Carmelita Sibaja Ochoa, 
Alejandro Carrasco Sampedro,  Jessica Jazibe Hernández García, Zaira Alhelí Hipólito López, 

y Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente, en la Sesión extraordinaria 
celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día ocho de enero de dos mil 
veintiuno, ante el Secretario Ejecutivo del Consejo, quien da fe. 
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Consejero Presidente: Gracias señor Secretario, continúe con la sesión - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretario: Consejero Presidente le informo que se han agotado el único punto en listado en el 

en el orden del día.- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: Gracias señor Secretario, habiéndose agotado el orden del día, siendo 

las dieciocho horas con doce minutos, de este ocho de enero de dos mil veintiuno clausuro la 

presente sesión extraordinaria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - -  

Se levanta el acta de sesión extraordinaria de ocho de enero de dos mil veintiuno, siendo las 

dieciocho horas con doce minutos, constando de nueve fojas tamaño oficio, útiles por un solo 

lado, sin anexos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - -   

- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -DOY FE -  - - -  - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - -  

CONSEJERO PRESIDENTE                                 SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

    GUSTAVO  MEIXUEIRO NÁJERA                     LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 

 

 

 


